
ANEXO MODIFICACIÓN  
“Santo Luckia 13-2026” 

Organiza: Gran Casino de Copiapó S.A. 
 

 
 
Con fecha 23 de marzo de 2026 y de acuerdo con lo mencionado en la base “Santo Luckia 13-2026”” con 
fecha de inicio el martes 24 de marzo del 2026, se informa modificación según el detalle siguiente el que 
comenzará a regir el viernes 27 de marzo de 2026. 
 
 
 
Del punto 4. Disposiciones generales 
 
i. Se realizarán 05 (cinco) sorteos el 02 de abril, 06 (seis) sorteos el 03 de abril y 07 (siete) sorteos el 

04 de abril. El cliente podrá ganar, en los dos primeros sorteos, un mínimo de $150,000 (ciento 
cincuenta mil pesos) o hasta $250,000 (doscientos cincuenta mil pesos) y en los sorteos restantes, 
ganar un mínimo de $150,000 (ciento cincuenta mil pesos) o hasta $300,000 (trescientos mil 
pesos). Si no sale el premio mayor en cada sorteo, se acumulará y se sumará al último sorteo del 
sábado 04 de abril, cuyo premio base será de $200,000 (doscientos mil pesos). 

 
Se cambia a: 
 
i. Se realizarán 05 (cinco) sorteos el 02 de abril, 06 (seis) sorteos el 03 de abril y 07 (siete) sorteos el 

04 de abril. El cliente podrá ganar, en los dos primeros sorteos, un mínimo de $150,000 (ciento 
cincuenta mil pesos) o hasta $250,000 (doscientos cincuenta mil pesos) y en los sorteos restantes, 
ganar un mínimo de $150,000 (ciento cincuenta mil pesos) o hasta $300,000 (trescientos mil 
pesos). Si no sale el premio mayor en cada sorteo, se acumulará y se sumará al último sorteo del 
sábado 04 de abril, cuyo premio base será de $200,000 (doscientos mil pesos). Todos los premios 
para entregar son en efectivo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Del punto 6. Premios 
 
a. Se realizarán 05 (cinco) sorteos el 02 de abril, 06 (seis) sorteos el 03 de abril y 07 (siete) sorteos el 04 de 

abril. El cliente podrá ganar, en los dos primeros sorteos, un mínimo de $150,000 (ciento cincuenta mil 
pesos) o hasta $250,000 (doscientos cincuenta mil pesos) y en los sorteos restantes, ganar un mínimo 
de $150,000 (ciento cincuenta mil pesos) o hasta $300,000 (trescientos mil pesos). Si no sale el premio 
mayor en cada sorteo, se acumulará y se sumará al último sorteo del sábado 04 de abril, cuyo premio 
base será de $200,000 (doscientos mil pesos). 

 
Se cambia a: 
 

a. Se realizarán 05 (cinco) sorteos el 02 de abril, 06 (seis) sorteos el 03 de abril y 07 (siete) sorteos 
el 04 de abril. El cliente podrá ganar, en los dos primeros sorteos, un mínimo de $150,000 
(ciento cincuenta mil pesos) o hasta $250,000 (doscientos cincuenta mil pesos) y en los sorteos 
restantes, ganar un mínimo de $150,000 (ciento cincuenta mil pesos) o hasta $300,000 
(trescientos mil pesos). Si no sale el premio mayor en cada sorteo, se acumulará y se sumará al 
último sorteo del sábado 04 de abril, cuyo premio base será de $200,000 (doscientos mil 
pesos). Todos los premios para entregar son en efectivo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Luigi Giglio Riveros 
Gerente General 

Gran Casino de Copiapó S.A. 
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